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Núm, 145.
Se suscribe á este Periódico que sale los 

Martes, Jueves y Sábados, en la Librería 
de los hijos de Rodríguez á 8 rs. al mes, 
llevado á casa de los Señores Suscrilores,. 
y 10 para fuera, franco de porte.

La Redacción se halla establecida calle 
de la Obra, frente de la Catedral, núme
ro 9, á donde se dirigirán los anuncios, 
francos de porte, sin cuyo requisito no se 
recibirán.

MIETIS OUCIAl DE VÁEWDOLID, 

del Sábado 5 de JDiciemire de 18^^.

ARTICULO DE OFICIO.

Real orden declarando que* el litigante pobre no puede ser compelido al 
pago de las costas mientras no venga á mejor fortuna aunque haya sido 

condenado en ellas por su temeridad manifiesta.

Secretaría de la Sala de gobierno de la Audiencia 
de J^aUadoUd.

Por el Ministerio de Gracia y Justicia se ha 
e:rpedido una circular gue se halla inserta en la Ga
ceta de 13 del actual y su tenor es el siguiente:

Con. motivo de cierta consulta elevada á este 
Ministerio por la Sala de gobierno de la Audiencia 
de Barcelona se comunicó al Regente de la misma 
en 3 de Octubre de 1847 la siguiente R,eal orden.

„He dado cuenta á la Reina nuestra Señora de 
la consulta elevada por la Sala de gobierno de esa 
Audiencia sobre si el demandante condenado en 
costas deberá ó no ser compelido á su pago, sin 
embargo de habérsele defendido como pobre, y de 
continuar gozando de este concepto por no constar 
que haya mejorado de fortuna.

Y teniendo presente S. M. que en el art. 6§4 
de los aranceles judiciales se previene, sin distin
guir de casos y de la manera mas absoluta, que 
los litigantes defendidos por pobres no satisfarán 
derechos algunos; despues de haber oido á la sec
ción de Gracia y Justicia del Consejo Real, de con
formidad con su diclámen, se ha servido declarar 
que el litigante pobre no puede ser compelido al 
pago de las costas mientras no venga á mejor for
tuna, aunque haya sido condenado en ellas por 
su temeridad manifiesta.”

Y deseando S. M. que la preinserta resolución 
tenga puntual observancia en todos los Tribunales 

de justicia dependientes de este Ministerio, .ha te
nido á bien mandar lo ponga en conocimiento de 
V. S., como de Real órden lo verifico, para su 
inteligencia y efectos consiguientes.

Dios guarde á Y. S. muchos anos. Madrid 10 
de Noviembre de 1853. = Gerona. = Sr. Regente de. 
la Audiencia de....

Y la Sala de gobierno de esta Audiencia en 
vista de la expresada Real orden ha acordado.se 
inserte en los Boletines ojiciales de las provincias 
del territorio para su inteligencia y cumplimiento 
en los juzgad-os de primera instancia. Palladolid
25 de JYoviembre de \S53.^Nicolas Garzón.

Núm. 201.

Gobierno àe la provincia de Valladolid.

Debiendo renovarse las Juntas Municipales de 
Beneficencia en el ano proximo de 1854, de con
formidad con lo dispuesto en el articulo J. de la 
ley de 20 de Junio de 1849, inserta en el Boletín 
núm. 80 del mismo año; se hace indispensable 
que los Alcaldes de los respectivos pueblos de esta 
provincia remitan á este Gobierno las propuestas 
en terna, conforme al modelo que á continuación 
se expresa.

Como que ha de haber variación en los Conce
jales que han de componer parte de las Juntas, 
efectos de la renovación de Ayuntamientos, remi
tirán las ternas á medida que vayan órganizándose 
nuevamente aquellos, para evitar entorpecimientos 
y confusiones que resultarían en perjuicio del buen 
servicio público. Valladolid 30 de Noviembre de 
1853. = Francisco del Busto,
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Partido de..... Pueblo de...... AÑO DE 1854.

Ternas de los vocales gue kan de componer la Junta 
Municipal de BeneJicencia de este pueblo.

Por la clase de Señores Curas Párrocos habiendo 
(tantas^ Parrotjuias.

1.^ Terna. . . .1 D.
/ D-

20 de Octubre de 1852, están en el deber de com
prender en tas matriculas para 1854, á lodos aque
llos que en 1? del presente mes figurasen en las 
del año actual, sin perjuicio de que llegado que 
sea el proximo, produzcan el parte correspondiente 
de todas las cesaciones que en sus respectivos dis
tritos ocurriesen. Valladolid 28 de Noviembre de 
1853. = Francisco Lavinay.

ANUNCIOS OFICIALES.

Por la de Regidores habiendo (tantos.} Contaduría de Hacienda pública de Halladolid.

1?... .. .\d.
[ D.

Por la de Vecinos habiendo (tantos.}

iA . .? D.

(^•

Por la de Facultativos*

Por la de Patronos.

Jordesillas á. .... de......................de 1854.

El Alcalde,
Firma entera.

La clase Pasiva que percibe sus haberes por la Teso
rería de Reinas de esla provincia, se presemará en esta 
Contaduría de mi cargo, y tin las Adoainistraciones Subal
ternas y Estancos, á recibir los impresos de justifícariones 
que deberán devolver á esta Oficina para el día 15 del 
corriente mes; en el concepto que para dicho dia seran 
dados de baja en sus nóminas respectivas todos aquellos 
que no hayan cumplido con su presenlaclon, dejando de 
percibir la paga de Navidad, para la que se les pide la 
justificación.

La clase de Guerra y Marina que no percibe por 
apoderado y que firma por sí deben justificar en el mes 
actual.

interesada como debe estar la clase Pasiva de percibir 
la citada mensualidad del presente ano en la época que 
está marcada por el Gobierno de S. M., es de esperar no 
dejen de justificar para el día señalado, á fm que por esta 
Dependencia puedan estar concluidas las nóminas y pasa
das á Tesorería con la anticipación necesaria á poder efec
tuar el pago.

Valladolid 1? de Diciembre de 1853.=rJose María 
Muñoz.

Con/adaria de Hacienda pública de Falladolid.

Desde el día 12 al 29 inclusive del corriente mes es
tará abierto en la Tesorería de Hacienda públic.i de esta 
provincia el pago de las mensualidades que están en de
ber hasta 31 de Diciembre del presente año á los Partí
cipes de Alcabalas enagenadas, asi como las mensualidades 
desde primero de .Tulio á fm de Diciembre á las Pensiones 
y Encomiendas; lodo con arreglo á las distribuciones 
aprobadas por la Dirección general del Tesoro publico- 
en el coucepjo que pasado el día señalado serán reinte
gradas en Caja las partidas de aquellos que no se hubiesen 
presentado á percibirías. Valladolid 1.*^ de Diciembre de 
1853.—José María Muñoz.

Administración principal de Hacienda pública 
de la provincia de Halladolid.

Observando esta Adromistracion que varios Al
caldes, sin embargo de ser trascurrida con notable 
exceso la época designada para la admisión de de
claraciones de cesación de industrias, las remiten 
pidiendo la baja de los contribuyentes; ha acordado 
hacerles presente que con arreglo á lo dispuesto en 
el párrafo 4.° del artículo 15 del Pteal decreto de

Universidad de Ualladolid.

El limo. Señor Subsecretario del Ministerio de Gracia 
y Justicia con fecha 12 del corriente me remite el si
guiente anuncio.

„ Instrucción pública. ^Sección L’ — Sc halla vacante 
en la facultad de farmacia de Ia Universidad de Granada 
la Cátedra de Botánica de aplicación a la farmacia y ma 
teria farmacéutica vegetal, dotada con el sueldo y ventajás 
que concede á los Catedráticos de escala la legislación vi
gente, y mandada sacar á oposición por Real orden de 11
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cie Octubre proximo pasado. Para ser admitido a dicha 
oposición se necesita:

1 .° Ser Español.
2 .® La edad de 24 años cumplidos.
3 ? Haber observado una conducta moral irreprensible.
4 .’ Ser Doçlor en la facultad de Farmacia.

Los ejercicios se verificarán en la Universidad central, 
ante el Tribunal que al efecto se nombre, y consistirán 
en las pruebas de idoneidad que exige el Título á.’ de la 
Sección 5.^ del Reglamento aprobado por S. M. en 10 de 
Setiembre de 1852, debiendo los aspirantes presentar en 
el Ministerio de Gracia y Justicia antes del dia 13 de 
Enero de 1854 sus oportunas instancias documentadas 
compelentemente con los títulos respectivos y relación de 
méritos y servicios*, en la inteligencia de que pasado este 
plazo no' se admitirá solicitud alguna aun cuando sea su 
fecha anterior. Tambien firmarán los interesados el pliego 
de oposición que se abrirá al efecto en este Ministerio.

Lo que se inserta en los Boletines oficiales de las pro
vincias de este Distrito Universitario á los electos oportu
nos. Valladolid 16 de Movlcmbre de 1853. = E1 Rector, 
Manuel de la Cuesta.

Alcaidia constitucional de Puenteduero.

El Ayuntamiento que tengo el honor de presidir tiene acor
dado arrendar las especies sujetas á la Contribución de consu
mos, y su venta exclusiva al por menor para el año de 1834; 
al efecto se hallan señalados para celebrar sus remates los dias 
11 y 20 del próximo mes de Diciembre desde las once de sus 
respectivas mañanas en adelante, bajo el tipo y condiciones que 
se hallan en el expediente de su razón y, desde este dia de 
manifiesto en la Secretaría de la Corporación. Lo que se anun
cia al público para conocimiento de los licitadores. Puenteduero 
21 de Noviembre de 1853. = E1 Alcalde Constitucional , Va
lentín Duque. = P. A. D. A. C., Agustín García Rodríguez, 
Secretario. . '

Alcaldía constitucional de Tudela de Duero.

Con autorización Superior se arriendan en pública subasta 
las piñas y pastos de los pinares de Herrera de Duero, agregado 
á este distrito, y las piñas y casas de Carnicería y Matadero 
de la pertenencia de los Propios de esta villa ; sirviendo de tipo 
para las subastas las cantidades en que han sido tasadas y son 
las siguientes:

Reales vn.

Piñas de Herrera de Duero....................... 250
Pastos de id. . ........................................... 300
Casas de Carnicería y Matadero de esta 

villa..........................  800
Piñas de los pinares de id......................... 300

Total. . . . 1350

Cuyos remates tendrán efecto en los dias 11 y 18 del pró
ximo Diciembre desde las dos de sus tardes en adelante en la 
Sala Consistorial de esta villa, y si necesario fuere el tercero 
en el dia 23 desde las once de la mañana , bajo los pliegos que 
se hallan de manifiesto en la Secretaría de la Corporación. Tu
dela de Duero 22 de Noviembre de 1853.=Antonio Burgueño.

D. Juan Gutierrez, Alcalde constitucional de Piñel de abajo.

Autorizada esta Corporación Municipal que tengo el honor 
de presidir para subastar la renta de la casa-xMeson , corres
pondiente á los Propios de esta villa y Matadero para el año 
próximo inmediato venidero, ha acordado señalar para el pri-
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mer remate el dia 11 y el segundo el 18 del próximo mes 
de Diciembre , con sujeción á las condiciones que se hallan en 
el expediente y están de manifiesto en la Secretaría de dicha 
Corporación. Piñel de abajo 27 de Noviembre de 1853.=EI 
A. C., Juan Gutierrez.=Domingo Diez y Sanz, Secretario.

Alcaldía constitucional de Curiel.

Con aprobación del Señor Gobernador de 20 del actual, se 
anuncia el arriendo de los derechos que rindan las especies 
de consumos en esta villa en 1854, con la exclusiva, á saber:

Reales vn.

Por los derechos del vino.......................... 2800
Por los de aguardiente....................   . . 300
Por los de aceite de oliva......................... 400
Por los de vinagre. .................................... 10
Por los de jabón......................................... 100
Por los de carnes y tocino. .... . . 890

Total. ..... 4300

Los remates se celebrarán en la Sala Capitular de diez á 
doce de la mañana los Domingos 11 y 18 del próximo Di
ciembre, bajo las disposiciones de instrucción y demás que 
abraza el expediente que obra en la Secretaría del que refrenda. 
Curiel 28 de Noviembre de 1853. = E1 A., Francisco Arranz. 
—Victoriano Gonzalez Rojo, Secretario.

Alcaldía constitucionaT de La Seca.

Con autorización del Señor Gobernador de la provincia , se 
arriendan en pública subasta por todo el año que viene de 
1854, tres edificios’ de los Propios de esta villa , titulados el 
cuarto de aceite, el del tocino y el de la esquina de las Casas 
Consistoriales, y ademas los pastos y aguas del prado de la 
fuente de la Miel; bajo las condiciones que aparecen en sus 
respectivos expedientes, que se hallarán de manifiesto en la 
Secretaria de Ayuntamiento. Para ello esta Corporación ha 
determinado que el primer remate se celebre el dia 12 do 
Diciembre próximo venidero, y el segundo para la mejora del 
diezmo, el dia 20 del mismo mes; uno y otro de once á doce 
de sus respectivas mañanas en estas Casas Consistoriales. Lo que 
se anuncia para conocimiento de los licitadores. La Seca 26 de 
Noviembre de 1833.=E. P. T. A. , Modesto Diaz Mendivil.

Ayuntamiento constitucional de Adalia,

Por acuerdo de esta Corporación, y mediante no haber 
tenido efecto por falta de licitadores los remates anunciados 
en este pueblo y limítrofes para el arrendamiento de las es
pecies sugetas á la Contribución de consumos en los dias 6, 
13 y 19 del corriente mes, para el próximo año de 1854; se 
vuelven á sacar en pública subasta y lo será con sujeción á los 
tipos siguientes:

Reales vn.

Por los derechos del vino..........................  1264
Por los de aguardiente.............................. 222
Por los de aceite de oliva.....................  . 258
Por los de carnes y tocino en vivo y muerto 

inclusos menudos y despojos............. 646
Por los de vinagre...................................... 10
Por los de jabón......................................... 100

Cuyos remates tendrán lugar en las Casas de Ayuntamiento 
en los dias 13 y 20 del próximo mes de Diciembre de once 
á doce de su mañana: el pliego de condiciones se hallará de 
manifiesto en la Secretaría para los que gusten enterarse de 
él. Adalia 28 de Noviembre de 1853. = El A. C. P., Eustaquio 
Calvo. = Leoncio Marcos, Secretario.
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Alcaldía consíitucional de Mayorga.

Rectificado el Padrón de riqueza inmueble , cultivo y ga
nadería que ha de servir de base para el repartimiento de la 
misma y año próximo venidero de 1834, se baila de mani
fiesto por el término de ocho dias, á contar desde el dia que 
se inserte este anuncio en el Boletín oficial, en las Salas Con
sistoriales; los comprendidos en él expondrán de agravios dentro 
de dicho plazo, pues pasado no se les oirá. Mayorga 27 de No
viembre de 1833. = E. A, Pedro Moreno. =El Secretario, 
Juan Espiga.

Con el propio objeto y en igual término invitan los Ayun
tamientos de los pueblos siguientes:

Bocigas.
Castromonte.
Canalejas de Peñafiel, 
Matapozuelos.
Montealegre.
Olmos de Peñafiel.
Portillo.
San Vicente del Palacio, 
tirones de Castroponce.
Vega de Valdetronco.
Villaverde.

AkalAia constitucional de Melgar de abajo.

Halbándose vacante la Secretaría de Ayuntamiente de esta 
villa por renuncia que ha hecho el que la obtenía , espero se 
sirva V. S. ordenar se publique en el Boletín oficial: su dotación 
es la de 600 rs. pagados de los fondos Municipales por trimestres.

Dios guarde á V. S. muchos años. Melgar de abajo 24 de 
Noviembre de 1833. = Santiago Baldaliso. = Señor Gobernador 
Civil de esta provincia.

j). Jose Ignacio de Alranguren, Tenienle Coronel graduado. 
Segundo Comandante de InJanieria, Fiscal de causas 
de la Capitanía General de Castilla la f^ieja con Real 
aprobación.

Habiéndose ausentado de la Cárcel de Cbancillena de 
esta Capital en la tarde del 3 de Mayo del presente ano 
Valentin Sabando, natural de la Ciudad de Vitoria, á 
quien estoy procesando por los robos de caballerías veri
ficados la noche del 6 al 7 de Noviembre del ano último 
en el despoblado término de San Miguel del Pino, de esta 
provincia, y la tarde del 13 del mismo en las inmediacio
nes de Castrodeza; usando de la jurisdicción que la ReiPsA 
Nuestra Señora tiene concedida en estos casos por sus Rea
les ordenanzas á los Oficiales de su Ejército; por el pre
sente llamo, cito y emplazo por primer edicto á dicho 
Valentin Sabando, señalándole la Cárcel de Chancillería, 
donde deberá presentarse personalmente dentro del tér
mino de treinta días, que se cuentan desde el dia de la 
fecha, á dar sus descargos y defensas, y de no comparecer 
en el referido plazo, se seguirá la causa y sentenciará en 
X’ebeldía en Consejo de Guerra ordinario; sin mas llamarle 
ni emplazarle, por ser esta la voluntad de S. M. Valladolid 
^2 de Noviembre de 1853.“José I. de Aranguren.- 
Por su mandado, Mariano Gonzalez.

Juzgado de primera instancia de Rioseco.

En este Juzgado de primera instancia y por la Escribanía 
Numeraria de D. Juan Mancebo, se instruye causa criminal en 

averiguación y castigo del robo de vasos sagrados y otros efec
tos de plata que tuvo lugar en la Iglesia de S. Juan de Pala
zuelo do Vedija la noche del 16 del corriente; y conviniendo 
al servicio público el descubrimiento de los reos de tan sacrílego 
alentado; se encarga á todos los Alcaldes, Justicias, Aulorida- 
.des. Guardias Civiles, y demas dependientes de Protección y 
Seguridad pública , practiquen las mas eficaces diligencies y ave
riguaciones que su celo les sujiera para recuperar dichas alhajas 
que á continuación se expresan , y captura y poner á disposición 
de aquel Tribunal á cualquiera que las tuviere y se haga sos
pechoso del insinuado crimen.

Plata y efectos robados. Dos cálices con sus patenas.-—Una 
corona de la Virgen del Rosario. = Un rostrillo.Dos pares 
de vinageras. =Un sagrado corazón con su cadenilla. = Un ro
sario con cinco medallas. =Üna media luna de la Concepcion. 
— Tres medallas. = Un Santo Cristo. = Ün niño Josus.—Una 
corona de San Antonio. = Una cruz con su Crucifijo de plata 
sobre- dorada. =Un rosario con seis medallas de plata de la So
ledad. = Y como 6 ú 8 rs. en metálico que podia haber en el 
cepo de las Animas.

IW^ '6/6/1MJ  ̂I^J^ X 'Wt /6/6/6 M/6/6 /6/6Æ :t/6/6 /6/V616/6/6

ANUNCIOS PARTICULARES.

Caja de Imposicion.zzzRanco de Prestamos.

Estado que manifiesta las operaciones verificadas por 
la Caja de dicho establecimiento en el presente mes.

IMPOSICIOIXES. Reales vn. y

7 imposiciones hasta 1,500 rs. vo. inclu
sives..................................................... 1,740..

Préstamos.

20 operaciones basta 2,000 rs. vn. inclu
sives....................................................... 17,358.. 

9 id...desde.2,001.. rs..hasta.. 5,000 id. .. ....31,830.. 
1 id...desde.5,001.. rs..hasta... 10,000 id..........5,7 00.. 
4 id...desde.10,001.rs..hasta. 20,000 id... ....43,900..

Rs. vn. . . 98,788..

Valladolid 30 de Noviembre de 1853.=z:El Director, 
José Grijalvo.

Nota. Se ha hecho un depósito sin interés en la Caja 
del establecimiento de 20,000 rs. vn.

En 79,500 rs. se halla tasada 1a casa núm, 43 de la pla
zuela de Orates, de los que deducidos 9,923 rs. del capital de 
un censo que la grava queda un valor líquido de 69,373 reales. 
La parte correspondiente à uno de los dos dueños, que repré
senta 30,000 rs. VB., se vende à su voluntad en pública subasta: 
el remate tendrá efecto el Domingo 11 de Diciembre próximo 
de doce á una de la larde en la Escribanía de D. Policarpo 
Gante, sita en los Soportales de la Cebadería núm. 12.

Higiene del Matrimonio ó el Libro de los Casados, en el cual 
se dan las reglas ó instrucciones necesarias para conservar la sa
lud de los esposos, asegurar la paz conyugal y educar bien á 
la familia , por el Dr. D. Pedro Felipe Monlau: obra ilustrada 
con profusion de grabados y viñetas. Un volúmen de 540 pá
ginas ea 8.® marquilla.

Se vende en Valladolid á 24 rs. ea la librería de los Hijos 
de Rodríguez, calle de Orates.

Valladolid: Imprenta de Don Manuel Aparicio frente de la Catedral, núm. g.
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